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A discusión el párrafo segundo. La Co
misión propone para este pl\rrafo la redac
ción siguiente:· «El Director General debe
rá ser nicaragüense, mayor de veinticinco y 
menor de sesenta anos de edad, designado 
por el Presidente de la República de entre 
personas que ¡. su juicio estén capacitadas. 
El nombrado sólo podrá ser removido de su 
cargo por las causales que establezca el Re· 
glamento•. 
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A discusión el articulo 47, fué aprobado 
sin reforma. 

A ·discusión el inciso a), fué aprobado 
con la modificación propuesta por la Comi· 
sión, que consiste en sustituir la frase cdar 
su aprobación a•, por la siguiente: resolver 
sobre y suprimir la palabra cplanes•. •• 
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A discusión el inciso n), fué aprobado 
con la supresión aconsejada por la Comi
sión. La parte Suprimida es la siguiente: 
e. • • que se respetarán por medio de la Di
rección de Asistencia Médica y· de las de
pendencias y establecimientos que ésta ten
drá». 

A ·discusión el inciso b), fué aprobado 
con la supresión que recomienda la Comi· 
sión, de las palabras e planes Y>. 

A discusión el inciso c), fué aprobado sin 
ninguna modificación. 

A discusión el inciso d), fué aprobado 
con la modificación del dictamen que susti
tuye las palabras «de la Institución> por del ' 
Instituto. 

A discusión el inciso e), fué aprobado sin 
modificación alguna. . 

A discusión el inciso f), fué aprobado con 
la modificación del dictamen que sustituye' 
las palabras csu iniciación· por ccada ano 
fiscab. ~. 

A discusión el inciso g), fué aprobado 
con la supresión hecha en el dictamen, de 
la frase caprobados por el Consejo Directi· 
vo y los reglamentos respectivos ... 

El Honorable SP.nador Borgen pasó a 
ocupar asiento como primer Secretario, en 
lugar del Honorale Sensador Rener. 

~·1 -· 
A discusión el inciso n), fué aprobado 

con la redacción propuesta por la Comisión 
que es la siguiente: cAprobar, con modifi
cación o sin ella, la Memoria Anual del Ins
tituto. Esta Memoria será preparada por 
la Dirección General y formará parte de la 
Memoria de la junta Nacional•. 

A discusión el inciso .o), último de que 
consta el articulo 45, fué aprobado sustitu· 
yéndose la palabra cNicaragüense:t por cNa-

A discusión el inciso h), fué aprobado sin 
reforma alguna. 

. A discusión el inciso i ), fué aprobadó 
tal como lo propone el dictamen, quedando 
redactado en la siguiente forma: cProponer 
al Consejo Directivo, los proyectos de in· 
versiones y adquisiciones del Instituto y eje-

cionab. · 
A discusión el artículo 46, fué aprobado 

el párrafo primero, con la supresión de la 
frase •Nicaragüense de Seguridad Social•, 
que recomienda el dictamen. 

cutarlos•. ,, 
A discusión el párrafo segundo del mismo 

inciso i ), fué aprobado sin reforma. 
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A discusión los incisos j) y k), fueron a· 
probados sin modificación alguna. 

A discusión el inciso 1 ), fué aprobado 
con la reforma del dictamen que cambia la 
palabra cpresupuestario> por fiscal. 

A ·discusión los incisos m) y n) de que 
consta el articulo 47, fueron aprobados sin 
modificación alguna. 

A discusión el artículo 48, fué aprobado 
tal como lo propone la Comisiún, quedaf!· 
do redactado en la siguiente forma: cEl Dt· 

la palabra ccotización. por participaci1n Y 
suprimiendo al final la frase e .••• y variable 
según el grado de riesgo de la Empresa, cu
ya tasa de riesgos fijará el Reglamento res
pectivo. 

A discusión el inciso g), fue aprobado 
con la supresión hecha en eJ dictamen, de 
la frase .. Nicaragüense de. Seguridad So· 
ciab. 

[Continuará] 

-
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rector General es el representante oficial del PODER EJECUTIVO 
Instituto, y tiene, por lo ta~to, ~u repre~e.n· --====-==----==="'"""-=-===-
tación legal en todo acto 1urfd1co, Jud1c1al Gobernación y Anexos 
y extrajudicial, con toda_s las fa~ultades de 
Mandatario General debiendo su¡etarse en el 
ejercicio de su mandato, a la ley, a los_ regl~· 
mentos y a las decisiones del ConseJo Di· 
rectivo. El Director General podrá otorgar 
poderees .generales y especiales y delega
parte de de sus facultades en sus co_laborar 
dores inmediatos, mediante resolución es· 
crita>. 

A discusión el arUculo 49, fué aprobado 
con la modificación del dictamen, que su· 
prime la frase cNicaragüense de Seguridad 
Sociab y después de las palabras cOeneral 
o Técnico> se sustituye cque> por cel cual>. 

A discusión el artrculo 50, fué aprobado 
de acuerdo con el dictamen. 

A discusión el inciso a), fué aprobado 
con la supresión hecha por la Comisión, de. 
de las palabras e planes Y>. 

A discusión los incisos b), c), d) y e) de 
que consta el artfculo 50, fueron aprobados 

·sin ninguna modificación. 
A discusión el arifculo 51, fué aprobado 

sin modificación alguna. 
A discusión el articulo 52, fué aprobado 

suprimiéndose la frase cNicaragüense de 
Seguridad Sociab. 

A discusión el Capitulo 11, De los Recursos 
Económicos, Financiación e Inversiones. 

A discusión el articulo 53, fué aprobado 
sin reforma. 

A discusión el inciso a), fué aprobado 
con la modificación del dictamen, sustitu· 
yendo la palabra ccotización> por cpartici· 
pación>. 

A discusión el inciso b), fué aprobado con 
las modificaciones del dictamen, que cam· 
bia la palabra ccotización> por particioa 
ción y ccotizaciones> por cuotas. 

A discusión el inciso c), fué aprobado 
con el cambio hecho por el -dictamen, de la 
palabra ,cotización> por participaciones. 

A discusión el inciso d), fué aproblldO 
con la supr~sión hecha en el dictamen, de 
las palabras 'Nicaragüense de Seguridad 
Social>. 

A discusión el inciso e), fué aprobado sin 
ninguna reforma. . 

A discusión el inciso f), fué aprobado tal 
como lo aconseja el dictamen, sustituyendo 

No. 129& 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la sen ora f riderica 
Pinkesz, mayor de edad, div~r~i.ada, d.e _ofi· 
cios domésticos, de este dom1c1ho y ongma· 
ria de Rumanfa; relativa a que se le extienda i 

Carta de Nacionalización de la República de , .. 
Nicaragua, 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos ~e 

ley, renunciando solemnemente a su nacto· ~ 
nalidad rumana al manifestar su deseo de -
adoptar la nicaragüense, y justifican~o su 
residencia en Nicaragua, desde hace mas de 
diez anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordi· 

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
. Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense a la s~nora friderica P~~
kesz de calidades conocidas, y darle certtft· 
caciÓn de este Acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 9 de febrero de 1956. - e Ano 
José Dolores Estrada>.-SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de la Gobernación, M. Salmerón. 

N9 1297 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Rosalía Pin· 
kesz mayor de edad, casada, de oficios do· 
mést

1

icos de este domicilio y originaria de 
Rumania

1

; relativa-a que se le ~xt!enda C~rta 
de Nacionalización de la Repubhca de N1ca· 
ragua, 

Considerando: 
Que la peticionaria llen.5 los req4isitos _de 

ley, renunciando solemnem~nte a su nac10· 
nalidad ruman'll .al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 

1 

diez anos, asi como su buena conducta. , 
Por Tanto: 1 

De conformidad con los Artos. 19, ordi- 5." 
nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, "''-' 
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y 108, ordiual 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense a la seftora Rosalf a Pin
kesz, de calidades conocidas, y darle certHi
cación de este Acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
·nagua, O. N., 9 de febrero de 1956.- cAflo 
José Dolores Estrada> .-SOMOZA.-EI Mi
nistro de la Gobernación, M. Salmerón. 

No 1296 
El Pre-sidente-de la República, 

Vista la solicitud del seftor Antón Pinkesz, 
mayor de edad, casado, negociante, de este 
domicilio y originario de Rumania; relativa 
a que se le extienda Carta de Nacionaliza· 
ción de la República de Ni~aragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad rumana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordi 

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 7, de las ocho de la maflana del 
veintisiete de Octubre de -mil novt.>cientos 
cincuenta y cuatro, con ocho reparos pen
dientes, habiendo dispuesto este funciona
rio en providencia de las ocho y treinta mi· 
nutos de la maftana del mismo dla, afto y fo· 
lio, que el presente juicio pasara a la Trami· 
tación judicial y en última instancia a cargo 
del susqito para los fines de la Glosa judi· 
cial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Enero de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 
11, el seftor Ricardo 1:3arreto P., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per· 
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Modesto A. Lagos, pre· 
sentando como prueba de su legítima per· 
sane.ria, copia del poder otorgado a su fa. 
vor, pidiendo por último se mantlase a co· 
rrer los traslados de ley a las partes; y .. , 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
ctad con Decreto Lellislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos· 

Acuerda: cientos Ochenta y N"'ueve Córdobas y No· 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza- venta y Siete Centavos (~ 289.97), que acu· 

ción Nicaragüense al seftor Antón Pinkesz, sa tener como existencia al 31 de Agosto de 
de calidades conocidas, y darle certificación mil novecientos cincuenta.-Aprobaclón del 
·de este Acuerdo para que le sirva de sufí· senor Supervisor del lO°lo de Sanidad al fo. 
ciente atestado. lio ~; y 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 9 de febrero de 1956.- cAfto 
José Dolores Estrada>. · SOMOZA~-EI Mi· 
nistro de la Gobernación, M. Salmerón,. 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Barreto P., en escrito del 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. cinco de Enero de mil novecientos cin· 
Sara del Tribunal de Cuentas. Managua, cuenta y seis folio 12, pide llamar a au· 
D. N., dieciseis de Enero de mil novecien- tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
tos cincuenta y seis.-Las nueve y treinta de su representado, y oída la opinión del seftor 
la maftana. fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di-

Examinada que fué por el Contador de cho pedimento, como puede verse al rever· 
Glosa de esta Sala, don L. Ocón Murillo, so del mismo folio; y 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San l Por Tanto: 
Isidro, Departamento de Matagalpa, que el Con tales antecedentes, corridos los lrámi· 
seftor Modesto A. Lagos, mayor de edad, les de derecho con apoyo del Art. 151 de 
casado, agricultor y de aquel domicilio, la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
llevó durante el período de julio a Agosf'o tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
de mil novecientos cincuenta; Edición Oficial y Decreto Ejecutivo. de 30 

·Resulta: de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
Que según- estado de Caja que corre al mitad_?r Judicial en. n.o.mbre de la República 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y de Nicaragua, defm1hvamente; 
Egresos de Ciento Sesenta y Cinco Córdo- falla: 
bas y Sesenta y Cinco Centavos <<i 165.65), Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
incluyendo los términos de apertura y cie· nada es buena y por consiguiente se aprue· 
rre¡ y ba, quedando el seftor Modesto A. Lagos, de 
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calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10"/0 de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, por lo que 
hace al perfodo de Julio a Agosto de mil 
novecientos cincuenta, segundo de su ac.tua
ción en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de sufi'"iente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen· 
tas, puedando exento de timbres y papel se
llado por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notiffque, publíquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial.- H. Saballos, Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Milnagua, 
D. N., dieciseis de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-Las nueve de la ma 
nana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leonidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de La 
Conquista, Departamento de Carazo, que 
el senor Antonio Lovo Calderón, mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel domk:i· 
lío, llevó durante el pe1(odo del 18 al 31 de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Resulta: ., 
Que según estado de~ Caja que corre ai 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Novecientos Doce Cór
dobas y Setenta Centavos (<J 3,912.70), in· 
cluyendo los términos de apertura y cie· 

copia del poder otorgado a su favor¡ pidien· 
do por último se mandase a correr los tras· 
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Doscientos Noventa y Cinco Córdobas y 
Tres Centavos (<J 1,295.03), que acusa tener 
como existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro del 10% de 
Sanidad al folio 3; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los -

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Barreto P., en escrito del 
tres de Enero de mil novecientos cin' 
cuenta y seis, folio 11, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re· 
verso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el su~crito Contador 
Tramitador judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente; 

falla: . 

rre; y 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Antonio Lovo Cal de· 
rón, de calidades conocidas en autos, junto 

Considerando: con su fiador solidario, libres y solventes, 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que como con las del Tesoro Municipal de' La 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor Conquista, Departamento de Carazo, por lo 
Jefe de esta Sala, como. consta del auto que que hace al periodo del 18 al 31 de Diciem· 
corre al folio 8, de las diez de ta mafta· bre de mil ncvecientos cincuenta y cuatro. 
na del veinte de Septiembre de mil novecien· Tercero de su actuación en tal cargo. 
tos cincuenta y cinco con tres reparos pen· Librese copia de esta resolución al intere· 
dientes, habiendo dispuesto este funcionario sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
en providencia de tas diez y treinta minutos to, debiendo presentar por escrito la solici· 
de la manana del mismo dia, ano y folio, que tud en la Secretaria de) Tribunal de Cuentas, 
el presente juicio pasará a ta Tramitación Ju· quedando exent~ de. timbres y papel sellado 
dicial y en última instancia a cargo del sus- por. Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
crito para los fines de la Glosa judicial y fallo Jumo de 194 l. 
definitivo; y Cópiese, notifiquese y pubUquese en cLa 

Considerando: Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núftez v:, 
Que en escrito d~ tres de Enero de mil Tramitador Judicial.-H. Saballos, Srio .. 

novecientos cincuenta y seis, folio to, el 
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senor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del seftor Antonio Lovo Calderón, presentan
do como prueba de su legitima personeria, 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales., 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., treinta y uno de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.-Las diez de la ma· 
nana. ../ ~ i 
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Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Yala
gilina, Departamento de Madriz, que el se· 
nor Luis Cruz Casco, mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante el perfodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 5, · hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Novecientos Treinta y 
Dos Córdobas y Ojez Centavos ((J2,932.10) 
incluyendo los términos de apertura y cie-
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 9, de las once de la ma· 
nana del veintitrés de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seis, con un reparo pen
diente, habiendo dispuesto este funcionario 
en providencia de las once y treinta minutos 
de la ma11ana del mismo día, ano y folio, 

que el presente juicio pasara a la Tramita
ción Judicial y en última instancia a cargo 
del suscrito para los fines de la Glosa judi· 
cial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Enero de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 11, el 
senor José Manuel Arosteguf F., en su carác
ter ·de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apoderado 
del senor Luis Cruz Casco, presentando co
mo prueba de su legitima personería, 'copia 
del poder otorg:tdo a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que· . habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Trecientos Sesenta y Un Córdobas y Ochen· 
ta y Cinco Centavos(~ 1,361.85), que acusa 

·tener como existencia al 31 de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, del 10% 
de Sanidad itl folio 5; y , 

Considerando 
Que habiéndose desvanecido todos lqs 

reparos formulados a. la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arostegui F., en escrito del 
veinticinco de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y seis, folio 12, pide llamar a autos y 
dictar senten~iá de solvencia a favor de su 
representado, y ofda la opinión del senor Fis· 

cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo follo; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal <te 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Dec1etu Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se dejst relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Luis Cruz Casco, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, librts y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Yalagüina, De
partamento de Madriz, por lo que hace al 
perfodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro-Cuarto de su ac
tuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la sohci· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifique, publfquese en •La 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Nútlt:!z V., 
Tramitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

N9. 407 
El Presidente de la República. 

Visto el certificado del Acta de Fundación 
de la asociación denominada cClub Social 
de Telpaneca•, acto llevado a efecto en 
aquella población a las ocho de la noche 
del dfa dieci!eis de Septiembre de mil no
vecientoi cincuenta y cuatro. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del Club Social de Telpaneca, 
que literalmente dicen: 

cAlfonso Vallecillo E., Secret:uio del Club 
Social de Telpaneca, certifica: Que en el 
libro de Actas y Acuerdos de esta entidad, 
se encuentran asentados y aprobados por la 
Asamblea General, los Estatutos que literal· 
mente dicen: 

t ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL DE TELPANECA, 

Denominación y Objeto: . 
Art. 19.-La asociación establecida, se

gún acta de las ocho de la noche del dfa 
dieciseis de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, se denomina cClub· So· 
eial de Telpaneca,. Su domicilio es esta 
misma población, y responderá por el total 
del valor de sus acciones. 

Art. 29.-Su objeto ea proporcionar a sus 
socios, a las madr~s, hermanas, esposas e 
hijos de éstos, un centro de recreo, de agra
dable reunión, de lectura y toda clase de en-
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tretenimientos lícitos y decorosos. En con· 
secuencia, se prohibe en su seno, toda con· 
versación o discusión de carácter inmoral u 
ofensivo. 

Art. 39.-Será la Asociación ajena a todo 
credo político o religioso, y no se permitirá 
aquella que persiga estos fines. Pero no se 
entenderá como tal, cualquier festival en ho
nor de una o varias personas que, aunque 
figuren en Ja política o religión, sean acre
doras a un homenaje particular. 

Art. 49.- El Reglamento Interior, especi
ficará los juegos permitidos en el local del 
Club, los cuales no podrán ser otros que 
los permitidos por la ley. La persona que 
infrinja esta disposición, será responsable 
personalmente ante la autoridad y ante esta 
Asociación. . 

Art. 59.--La duración será ilimitada, sal
vo fuerza mayor o mal estado de sus fondos 
en cuyo caso se cottvocará a junta General 
para disponer lo conveniente. Cuando fuer· 
za mayor lo impida la reunión de la junta 
General, la Directiva podrá asumir la actitud 
má~ conveniente al os intereses de la Asocia· 
ción. Al optar por la disolución se desig-

-narán tres de sus miembros como liquidado· 
res, que podrán ser escojidos entre la Direc
tiva y demás socios. Si practicada la liqui
dación resultare un saldo favorable, se pa
gará a cada socio el valor actual de las ac· 
ciones que posea legalmente, y si hubiese 
sobrante, se prorrateará éste entre los so
cios proporcionalmente a sus acciones, a 
menos que la junta General acuerde darle 
otro destino. 

Art. 99. -Socios concurrentes se les lla
mará a los ql.le residiendo en esta ciudad 
hayan sido aceptados en la forma que se 
indicará adelante. Estos no pueden elegir 
ni ser electos para los cargos; no tienen nin· 
gún derecho en los bienes del Club, ni pue
den intervenir en manera alguna en las deli
veraciones de la Sociedad. Pagarán como 
cuota de entrada Veinte Córdobas-· y men· 
sualmente la que para cada clase de socios, 
se establezca en el Reglamento Interior. 

Art. 10.-Serán socios Traunseuntes las 
personas que siendo vecinas de otra ciudad, 
permanezcan de manera temporal en la lo· 
calidad y hayan sido presentadas por un so· 
cio fundador, con los requisitos que ade· 
lante se estipulan. 

Art. 11.-Cualquier socio puede llevar al 
establecimiento a visitantes forasteros, sin 
limitación alguna, con tal sean idoneos. 

Art. 12.-Las personas idoneas que resi· 
dan en Telpaneca, pueden visitar el Club, 
hasta dos veces consecutivas, acompaftadas 
del mismo o de diferente socio. Este dere
cho queda cancelado en cualquier fiesta del 
Club. Si continuare visitándolo será invita· 
do cortesmente por la Directiva para que 
ingrese como socio, y en caso no acepte la 
invitación se le notificara por Secretaría que 
se adstenga de las mencionadas visitas. 

Art. 13.-Tarnbién tienen derecho los so· 
dos de invitar a los forasteros por medio de 
una tarjeta de visita, sin necesidad de com· 
nía, válida por quince dfas. De este prerro· 
gativa están excentos los socios transeuntes 

Capftulo 11 y adherentes. 
De los Socios Art.. 14.-los presentantes deberán firmar 

Art. 69 Habrá cuatro clases de socios: el libro que con este objeto llevará la Secre· 
Fundadores, Concurrentes, TranseuAtes y tarfa. Serán solidariamente responsable de 
Adherentes. las personas por ellos patrocinadas y ten· 

Art. 79-Son socios fundadores, los que drán derecho a retirar las tarjetas por ellos 
han suscrito el acta de fundación y hayan emitidas. La Junta Directiva, puede canee· 
pagado totalmente el valor de la acción que lar las tarjetas de visita cuando lo juzgue 
es de Cincuenta Córdobas, antes del treinta conveniente. · 
de novienbre del corriente afto; salvo los Art. 15 -Los visitantes con tarjetas po· 
que tienen su residencia en una ciudad dis- drán seguir concurriendo, expirados los 
tinta a ésta. Los socios de esta clase son quince días, con tal que a solicitud de ellos, 
los dueftos del Establecimiento con todos patrocinada por un socio, como fiador so· 
sus muebles y enseres¡ los que tienen dere- lidario, obtenga la venia de la Directiva y 
cho a votar y a formar parle de la junta Di- pague la cuota mensual hasta por el término 
rectiva, y proponer nuevos socios. Estos de tres meses. Terminado este lapso po· 
socios no pagarán cuota mensual en caso drán hacerse preirentar de nuevo para seguir 
de ausencia del Departamento de Madriz frecuentando el Club, del mismo modo, 
por mas de dos meses. quedando a juicio de la Directiva, concedér-

Art. 89.-Serán socios Adherentes los selo o exitarlo para que haga solicitud de 
que no residiendo. en esta ciudad, sean socio. 
aceptados como tales, en la misma forma Art. 16:-Cuando un socio se rezague en 
que los concurrentes Pagarán como cuota el pago de tres mensualidades consecutivas, 
de entrada Veinte Córdobas, no pagarán o por no cubrir las multas o impuestos esta
cuota mensual, salvo que permanezcan en¡ blecidos, o que se establezcan¡ o por sus 
esta ciudad por mas de quince días, cuya cuentas de cantina con el Club, se le dará 
cuota será la misma que para los fundado-: un plazo de 15 dfas, y si no lo cumple per· 
res y concurrentes. : - 1 derá sus derechos de socio, pudiendo reha· 
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bilitarse el dfa que cancele todos sus reza-
gos. _ 

Art. 17.-Para ser miembro del Club se 
necesita: 
a) Ser mayor de edad o de ts._aflos con 

anuencia y responsabilidad de sus pa· 
dres o tutores; 

b) Ser propuesto por dos socios fundado 
res, que no pertenezcan a la junta Di
rectiva, en comunicación escrita; 

c ) Ser idoneo a juicio de la Directiva. Pa
ra juzgar la idoneidad de un aspirante 
sólo se ha de tomar en cuenta su posi
ción social y buenas costumbres; 

d ) No padecer de enfermedades contagio· 
sas; 

Art. 26.-Las vacantes ocurridas en los 
primeros seis meses de ejercicio se llenará 
por la junta Geueral convocada con ese ob
jeto. 

Art. 27.-La Directiva celebrará sesión 
ordinaria el último día de cada mes, y extra· 
ordinaria; cuando el Presidente lo crea con· 
veniente o lo pidan dos de sus miembros, 
de palabra, por escrito, cuando haya solici· 
tud de alguna fiesta. 

Art. 28.-Son facultades de la junta Di
rectiva: 
a.) Redactar y aprobar el Reglamento Inte

rior; vigilar la observancia de éste, de 
los estatutos y de todo acuerdo o ley 
del Club; 

e) No haber sido expulsada de este Club b) 
o de otro centro semejante; :.. 

Convocar por Secretaria la junta Ge
neral; 

f ) Ser aceptado por dos tercios de votos c ) 
en la forma que exprese el Reglamento 
Interior. · 

Art. 18.-EI que habiendo dejado de ser 
socio quiera serlo nuevamente, debe suje
tarse a todos los trámites de admisión; estar 
solvente con el Club y abonar la mitad de 

Disponer de la manera más convenien· 
te el presupuesto de egresos y la partí· 
da de imprevisto, decretada por la jun· 
ta General; 

la entrada o la mitad del valor de la acción, 
. según el caso. Pero ya no po~rá ser, pa· 
--.-.- , sado un afio, socio fundador, sino concu· 

d) Proveer at Establecimiento de todo lo 
que sea necesario a su . objeto y buen 
uso, sin exceder a la par"tida de impre· 
vistos; 

e ) Proct•rar el buen servicio de los mue
bles, efectos y enseres del Club, y no 
permitir que sean sacados del local pa· 
ra utilizarlos fuera, sin que así lo dis· 
ponga la junta General; 

f ' 

-J" 
11 

..., · rrente, transeunte o adherente. pagando 
completa la cuota de la entrada. 

Capitulo 111 
De la junta Directiva 

Art. 19.-EI Gobierno interior del Club; 
en lo directivo, económico y representación 
de la Sociedad. en todas sus funciones, es· 
tará a cargo de una Junta Directiva, com· 
puesta ae un Presidente, un Secretorio, un 
Tesorero, un fiscal y dos Vocales. 

Art. 20. -Será elegida en la primera se· 
sión ordinaria del primer domingo de Qi· 
ciembre de cada afio, celebrada a las dos de 
la tarde. 

Art. 21.-Cada votante escribirá en la 
papeleta destinada al efecto, el nombre de 
la persona y el cargo para que se elige, sin 
firmarla, la que será depositada en la urna 
por el propio sufragante, la cual debe ser 
unipersonal. 

Art. 22.-Los cargos de la junta son gra
tuitos, honorificos y obiig~lorios, siendo su 
duración un afio. Ningún socio podrá ex
cusarse sin causa justa, pero ningún socio 
está obligado a servir dos períodos conse 
cuti\•os. 

Art. 23.-Son causas justas de excusa: los 
Hsicamente impedidos y los m~yores de se· 
senta afios de edad. 

Art. 24.- Toman posesión el primero de 
enero síguiente a la elección. 

Art. 25.-Para los acuerdos de la Directi
va, sean válidos, se requiere la asistencia de 
tres de ~us miembro-. a sesión y mayorfa dP 
votos de los asis,entes. 

f ) Examinar las cuentas mensuales que de· 
be presentar el Tesorero y el informe 
del mismo; 

g) Enajenar los muebles y enseres que no 
fueren útiles al Establecimiento; 

h ) Celebrar contratos en beneficio del 
Club; 

i ) Interesarse por la fundación y engran
decimiento de la biblioteca, y suscribir. 
al Club por medio del bibliotecario, a 
los periódicos y revistas nacionales y 
extranjeras, tenientio especial cuidado 
que haya de todas las opiniones polfti· 
cas y que no falten los oficiales de Ni
caragua; 

j ) Administrar los servicios de cantina, 
restaurante y demás que se establezcan, 
o arrendarlos si así conviene a los inte~ 
reses del Club, pero siempre bajo su vi
gilancia; 

k) Jilroponer y aceptar la reciprocidad con 
otros centros de igual índole, para el· 

-efecto de asistencia de sus miembros. 
Conferir poderes de toda clase rllra re
presentar al Club, en defecto del · Presi
dente y nombrar las comisiones que 

... crea necesarias para el buen régimen 
' en cualquier ramo; 

1 ) fijar el número de émpleados, nombrar
los y removerlos, designándoles sus 
sueldos y determinar sus obligaciones¡ 

m) Amont-!'far "ºr ""crito a los c:odos que 
observen una cun1.1ucta impropia en el 

• 

f· . ,..,, 

.. 
•::" 

-1 

www.enriquebolanos.org


., 

•.· 

l
·i .,: 

' ,. 

'
•e,~ 

._-'-· --:·,,, 
>· ,_ 

.:. 

. 

p· ,, 

"1:. 
f: r 
!:-: 
L 

.. 
'I •. 

• 

-a 

.... ,,. 

424 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

recinto del Club, o que infrinjan estos 
estatut'ls, reglamentos o disposiciones; 

n) Organizar bailes~ conciertos, veladas y 
otras recreaciones propias de la Socie
dad; 

n) Oír y resolver de conformidad con las 
leyes del Club, las quejas y observacio
nes que los socios lleven formalmente, 
para lo cual habrá un libro llamado cli
bro de quejas y observaciones•; 

o) Autorizar fiestas particulares cuando 
uno o más socios lo pidan, con estricta 
sujeción a las leyes del Club, o denegar 
la solicitud cuando as{ lo crea conve
niente; 

p) Presentar a la junta General para su a
probación el informe anual del movi
miento económico y social del Club, 
especialmente la partida de in~resos y 
egresos, e inversión de éstos, con sus 
respectivos comprobantes. Este infor-

e) Poner el ''págase'' a los documentos o 
recibos que haya de pagar el Tesorero, 
y el "visto bueno" a los ingresos; 

f ) Resolver en casos urgentes las cuestio
nes que SP. presenten, dando cuenta en 
la sesión próxima a la Directiva; 

g) Cuando el Presidente por motivos jus
tificados no pueda llenar sus funciones 
avisará por escrito a la Secretaria para 
que ésta notifique al Vocal que debe 
sustituirlo. Si el caso es por fuerza 
mayor, el Vocal de hecho asumirá la 
Presidencia, dando cuenta de ello a la 
Directiva, sea promoviendo y citando a 
sesión extraordinaria o avisando por 
escrito a los miembros de dicha junta, 
o en la tabla de avisos para que se dis· 
ponga lo conveniente. 

Del Secretario. 
Art. 31.-EI Secretario es el órgano de 

comunicación oficial del Club y fungirá con 
ese carácter en todas las reuniones de las 
juntas Directiva y General. 

me será presentado en la primera sesión 
ordinaria de cada ano, quedando res
ponsable de las transacciones hechas 
durante su administración has:ta que la 
junta General apruebe y autorice a la 
Directiva a librar el finiquito correspon
diente a los empleados o miembros de a) 
la Directiva saliente; 

Art. 32. - Sus obligaciones son: , 

Llevar los siguientes libros: Uno de las 
sesiones de la Directiva y de la junta 
General, uno de accio}les de la asocia
ción, con todos los detalles del caso y 
otro de socios en general, que estarán 

q) Formular el presupuesto de gastos para 
que sea aprobado o reformado por la 
junta General; 

bajo su custodia; , 
r ) Reglamentar los juegos permitidos, y 

fijar sus impuestos; 
s) Fijar las horas en que permanecerá b) 

abierto el Establecimiento, las cuales no c ) 
podrán pasar de las 12 de la noche en 

Redactar anuncios y avisos; 
Convocar a los miembros a las juntas, 
redactando las actas, acuerdos, · etc., 
autorizándolos con su firma; 

lo!P de fiesta y los de trabajo desde las 
cuatro de la lude a las once de la d) 

• noche. Comunicar los acuerdos de las Juntas a 
las personas a quienes corresponda. De Presidente. 

Art. 29.-EI Presidente tiene la represen· 
tación legal del Club en todos los actos que 
ocurran dentro y fuera del Establecimiento 
pudiendo delegar esta facultad con autoriza
ción de la Directiva. PueJe también otor
gar poderes con autorización de la misma, 
sin perjuicio de que ésta tiene derecho a 
hacerlo. 

Art. 30.-Tendrá las atribuciones siguien· 
tes: 
a) Mantener en buena armonra a, los so

cios; 
b) Convocar por medio de la Secretáría 

para todas sesiones de 1.a junta y presi
dirlas. dirigiendo los debates; 

e) Asumir la alta inspección y suprema di
rección del Club en Jo económico, ejer
cer la vigilancia .debida para el buen 
nombre, orden, decoro y aseo del local. 
En todo caso se valdrá de los órganos 
correspondientes; 

d ) Autorizar con su firma la"S actas de to
da clase; 

f't'¡ ' 

e ) Archivar y custodiar la corresponden· 
cia del Club; 

f ) Comunicar al Tesorero la admisión de 
socios, expresando fecha; 

g) Expedir y firmar las tarjetas de cortesfa 
para los forasteros, anotando el dfa, 
nombre del visitante y socio que lo 
presenta, teniendo este las obligaciones 
que establece el Art. 14; . 

h) Formular la gufa social para su aproba· 
ción por la Directiva, y redactar la me· 
moria anual que presentará a la junta 
-General, la Directiva el primer domingo 
de diciembre de cada afio; 

i ) Cuando por causa justa el Secretario no 
pueda llenar sus atribuciones y deberes, 
avisará por escrito con anticipación al 
Presidente, para que éste, si es para una 
o pocas sesiones, designe a uno de los 
Vocales presentes; pero si es por tiem
po indeterminado, la junta Directiva re
solverá lo conveniente. 

(Continuar4) 
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Educación Pública 

N9 344 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Arsenio Alvarez Corra· 

les, natural de La Libertad, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, soli· 
cita se le extienda el Tftulo de Doctor en 
Derecho, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por la Universi
dad Nacional de Nicaragua, a los diez y sie· 
te dfas del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenticinco, 
· Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Arse· 
nio Alvarez Corrales, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las leyes le otor
gan. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., 31 de Enero<le 1956.-A. SO
MOZA.-El Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga N. de Saballos. 

a dos y medi_a legua, camino de Santo Do· 
mingo, comprendida dentro de los siguien· 
tes lideros: Oriente, finca de Pablo Maltéz; 
Occidente, la de juan Silva¡ Norte, la de, 
Juana viuda de Rivas¡ y Sur, parte del terre
no de Angela Rodrfguez. lnst'ritos sus de· 
rechos de ejidatario con el No. 14.960, To
mo L., Folio 257, y Tomo CVlll, Folio 37 y 
38, A.cientos 1 º y 2º de la Sección de Dere· 
chos Reales 'del Registro Pllblico de este 
Departamento. 

29- Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional 
este funcionario estuvo de acuerdo en la 
tramitación de la solicitud por haber llena
do el senor Manuel Navarrete, todos requi
sitos necesarios y estar debidamente justi
ficadas su condición de ejidatario legal de 
este Ministerio, 

39-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cla Gaceta• Diario Oficial, 
números 283 del 19 de Diciembre de 1955, 
y números 2 y 7 de fechas 3 y 9 de Enero 
de 1956; y en el Diario cNovedltdes• nú· 

N9 347 meros 6664, 6669 y 6675 de fechas 22 y 28 
El Presidente de la República, de Noviembre, y 2 de Diciembre de 1955, 

Considerando: a solicitud del senor Manuel Navarrete, este 
Que el Bachiller Heriberto Pérez Rueda, Ministerio ordenó la medida y calificación 

natural de El Sauce, pepartamento de León, del terreno objeto de la solicitud, designán· 
República de Nicaragua, solicita se le extien· dose con ese fin al Ingeniero Eduardo Or
da el Tftulo de Doctor en Derecho, en vir· tega, quien midió y calificó como sigue: 
tud de presentar el correspondiente Diplo· cprincipiando de .fa parte Nor· oeste del te· 
ma librado por la Universidad Nacional de rreno con rumbo Sur, treintiún minutos Este 
Nicaragua, a los veintitrés días del mes de con una distancia de veinticinco metros¡ O· 
Enero de mil novecientos cincuentiseis, tro rumbo Sur, cuatro grados y treinta y 

Acuerda: ocho minutos Oeste, con una distancia de 
Extiéndase al mencionado Bachiller Herí- setenta y ocho metros y treinta y tres centf· 

berto Pérez Rueda, el Título de Doctor en metro's; otro rumbo Sur, dos grados Y nue· 
Derecho, para que goce de todos los dere· ve minutos Este, con una distancia de cua· 
chos y prerrogativas que las leyes ie otor- renta y siete metros y setenta Y cinco centf
gan. metros¡ otro rumbo Norte, setenta y dos gra 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· dos Este, con una distancia de sesenta y cua
nagua, D.N., 7 de febrero de 1956.-A. SO- tro metros y ocher;ta y tres centímetros¡ otro 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú· rumbo Norte, setenta y dos grados y cua· 
blica,'Olga N. de Saba-llos. renta y cuatro minutos Este, con una distan· 
===-------====----===~ cia de treinta y nueve metros y diez y siete 

centfmetros; otro rumbo Norte, setenta y 
tres grados y veintiún minutos E~te, con 

Distrito Nacional 
una distancia de sesenta y un metros y cin-

N9 34 . cuenta y cuatro centfmetros¡ otro rumbo 
El Ministro del Distrito Nacional Norte, sesenta y ocho grados y cinco minu-

en uso de sus facultades, tos Este, con una distancia ·de cincuenta 
Por Cuanto: metros y setenta y ocho centimetros; otro 

19·-Por escrito de fecha 12 de Noviem· rumbo Norte; sesenta y seis grados y veinte 
bre de 1955, el senor Manuel Navarrete, ma- minutos Este, con una distancia de ocherlta 
yor de edad, soltero, agricultor y de este do- y un metros y cuatro centímetros; otro rum
micilio, con fundamento en la ley de 5 No· bo Norte, veinte y un grados y cuarenta mi
viembre de 1954, y Arto. 2o. de su Regla· nutos Oeste, con una distancia de setenta 
mento de 4 de Enero de 1955, soliéitó la metros; otro rumbo Sur, ochenta y ,seis gra
vent.$ de los derechos del Distrito Nacional dos y cuarenta minutos Oeste, con una dis
sobre una finca n1stlca compuesta de cuatro 1 tancia de setenta metros y setenta y ocho 
hectáreas y cuatro décimas de otra de terre· centfmetros; otro rumbo Sur, ochenta y cin- · 
no ejidal, situada al sur··este de esta ciudad, . co ¡rados y veinte minutos Oeste; con una .• ..... , 
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distancia de setenta y cuatro metros y seten- ! quín, venderáse en pública subasta y mejor postor 
y cinco centímetros· otro rumbo Sur ochen- ¡•a la1 cuatro de la tarde del doa de Marzo próximo 
t h d ' t · t ' O t y en local este juzgado: lote de terreno de mil tres-
a Y oc O ~ra o_s Y ca <;>rce mmu O~ es e, cientae cincuenta varas cuadradas, de cuarenta y 

con una d1stanc1a de cincuenta y . siete me· cinco varas por sur y occidente, por quince varas 
tros y dos centimetros; otro rumbo Sur, o. norte, y veinte y dos varas y media orientt, en co
chenta y seis grados y doce minutos Oeste marca Ticomo, esta jurisdicción, li~itada: norte, 

d . t · d . avenida central Humberto Torrea Moltnl; sur, lote 
con una IS anc1a e cuaren.ta Y siete !lle- prometido vender doctor Enoc Aguado; oriente, el 
tr«?S•. El. área total del precho es de treinta prometido vender a Federico Torres Molina; occl
m1l novecientos setenta y seis metros cua- dente, segunda calle, predio para Parque. 
drados o sean tres hectáreas y fracción. Es- Base: doce mil cuatrocientos córdobas. 
te terre o f • l"f" d . . . 1 Oyense posturas. n ue ca 1 1ca O propio para agricu • Managua, Febrero diez de mil novecientos cin • 
tura. cueata y sels,-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, 

49-P.uesta en conocimiento de las partes Srio. 3 3 
la medida y calificación por el Ingeniero Or
tega, tanto ·el sellor Navarrete como el sellor 
Sindico estuvieron de acuerdo con ella. 

59.-Que estando ordenado en el Arto. 2º 
de la Ley de 5 de.Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos calificados propios para 
agricultura, a razón de CUATROCIENTOS 
CORDOBAS la hectárea o fracción, y mi
diendo la finca cuya venta se solicita, tres 
hectáreas y novecientos setenta y seis me
tros cuadrados y diez y ocho decfmetros 
cuadrados, esta venta debe hacerse por el 
precio de UN MIL St:ISCIENTOS COR
DOBAS. 

Acuerda: 
PRIMERO: Ha lugar a la venta solicitada 

por don Manuel Navarrete. 
SEOUNDp: Autorízase al Sindico del Dis 

trito Nacionai Doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del Dis
trito Nacional, a otorgar escritura de venta 
del dominio de la finca descrita. y deslinda
~ª en los puntos 1 •. y 3º- del Por Cuanto de 
este acuerdo a favor de don Manuel Nava· 
rrete, por el precio de UN MIL SEl')CJEN
TOS CORDOBAS, que el comprador debe 
depositar de previo en la Tesorería. de este 
Ministerio, siendo los gastos de esta escri
tura de cúenta del comprador. 

TERCERO: Autorizase al sellor Tesorero 
del Dislrilo Nacional para que reciba del 
seftor Manuel Navar~ete, la suma de UN 
MIL SEISCIENTOS CORDOBAS, que éste 
pagará como precio de venta de la finca re
ferida, para ser depositados en la cuenta 
cfondo de los Ejidos de. Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

DADO en el palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., tres de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis 11 Allo José Dolo 
res Estrada".-Oustavo Raskosky-Minis· 
tro del Distrito Nacional.-Silvio iv\orales....:. 
Oficial Mayor. 

SECCIO.N JUDICIAL 

No. 7624 
Tres tarde del veintitres mes corriente, rematará

se mejor postor, local este juzgado, siguientes fin
cas urbanas. 

Primero. Intersección calle Triunfo y Avenida 
Ejército, esta ciudad compuesta casa y solar, mide 
dc>ce varas frente por treinta y cuatro fondo, limita· 
do: oriente. Carlos Bohnenblust; occidente, Orlando 
Araica Arróliga; norte, Amella Alarcón; sur, Gusta· 
vo Montiel, calle en medio. 

Seguncia. Predio urbano, sit11ado barrio Santa 
Clara, en lote número dleciseies, mide veinte varas 
frente por cincuenta fondo, limitado entre terrenos 
de t¡(nacio Araquistain Ortega. 

Véndese por ejecución doña María Vélez de Ote-
ro contra Alba flores Morales. • 

Acéptanse posturas legales, no bajen base subas
ta, cuarenta y seis mil córdobas. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, diecisiete de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis -franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio. 3 3 

N9 7638 
Diez mailana veinticuatro Febrero mil novecien

tos cincuenta y seis, local este despacho, rematará
se mejor postor, finca rústica situada ejido• pueblo 
El Rosario, compuesta dos .lotes: a) dos manza· 
nos, con dos mil cafetos, limitada: oriente, francis
co Pefta; poniente, Matilde Rodríguez; norte, cami
no; sur, Carmen Jiménez; b) como una manzana, 
lindante: oriente, poniente, Matilde Rodríguez; nor
te, camino; sur, Nemesia Parrales. 

Valorada: dos mil cuatrocientos ochenta córdo
bas. 

Ejecución: Francisco Alberto Esplnoza contra 
Manuel Calderón Lezama. 

Juzgado Civil Distrito. jinotepe, nu'!ve Febrero 
mil novecientos cincuenta y seis -V. Román.,Leó· 
nidas Sánchez, Srio. 3 2 

_, No. 7629 
Cinco de la tarde, veintiuno de los corrientes re

mataráse mejor postor, Botica Chacón, consistente: 
una refrigeradora Norge, una Refrigeradora Natlo
nal, una máquina de escribir Remington, una má
quina sumadora National, una balanza de precisión 
ana vitrina mostrador, una vitrina mostrador, un 
despachador de rece~as, estantería de pochote ~ . 
una existencia de medicinas por veinte mil córdo
bas. 

Ejecución: Albertlna Terán de Sansón contra 
Guatavo Chacón Sarria y Rosa Sarria de _Chacón 
local situado en la intersección de la séptima aveni
da y primer callejón sureste, casa número treacien
tos diez1 

REMATES Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana-
N9 7619 gua a los diez dfas del mes de febrero de mil nove· 

Ro1arlo Hernández de Suarez, mayor de edad, cientos cincuenta y sels.-Testado-refrigeradora
viuda, de oficios domésticos, este domicilio en eje-. no vale.-franco. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 
cuclón contra Antonia María Oallard Prío de Jar- j 3 2 
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N9 7640 
Tre1 tarde veinticuatro mea corriente remataráse 

en este Juzgado, finca rústica como och~ manzanas 
de cabida, mes o menos, ubicada lugar llamado Ho· 
jas Chigües, dep•rtamento Masaya, cultivado en 
~ar~e con cafetos cosecheros y resto en r11trojos; 
h'!11t~da: oriente, Andrés Pavón; poniente, camino 
publico¡ norte, Onofre Alvarado; sur, Juana Antonia 
Gallego1. · 

B11e remate: un mil córdobas. 
Oiránae poatore1. 
Ejecuta: Angela Tercero de López a Simón Ló

pez Tercero. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlriamba, nueve fe

brero mil novecientos cincuenta y seis.-Pedro J. 
Pérez.-Carlos A. Zapata, Srlo. 3 2 

N9 7650 
Once mañana, veintiocho febrero corriente re

mataráse mejor postor casa y solar, limitado: ~rien
te, predio ldolina fonseca; poniente, Horacio Blan
co; norte, Hermlla Reñazco¡ sur, calle enmedio, 
Mtrcedes Mora. 

Ejecutantes: Julia Urblna y Elisa Urbina. 
E1ecutados: Manuel Rizo Picado. 
Base: veintiun mil córdob11. 
Oyense posturas legales al contado. 
juzgado Primero Civil Distrito. Mana¡,: ua, trece 

f~brero mil novecientos cincuenta y seia.-R. E. 
ftallos.-A. López, Srio. · 3 1 

No 7647 
Once mañana, veintÍdór· corrientes aubastaráae 

.....a.... cate Juzgado finca rústica jurisdicción San Juan del 
Sur, ciento sesenta hectáreas, limitada: norte, orien
te, Reyes Serrano; aur, E1cameca Grande; poniente 
San Joaqu!n y tierras bald!H. ' 

Ejecuclon: Hernán Oóngora a Reyes Serrano. 
Base: once mil doacientos córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Diltrito. Rivas ocho 

feluero mil novecientos cincuenta y seia.-Moiaéa 
S. Cole, Srio. 3 1 

N9 7652 
Tres tarde veinte corriente remataráse, oficina 

r~strca Mas~tepe, lindante: oriente y sur, Jardín Bo'. 
tani~o; poniente, Carlos Rodríguez; norte, Alonso 
Tapia. · 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Ejecución: Manuela Ramos v. de García, a Roea 

Ramos. , 
Oyense posturas. 
juz~ado Local Civil. Masaya, diez febrero mil 

novectentos cincuenta y seia.-V. Velá1quez, Srlo. 
3 1 

No 7591 
Cinco tarde veinticuatro corriente mes, subastará

se local este despacho, finca rústica comarca Apan· 
te, frente Carretera lnteramerlcana, treinta varas 
frente, cuarenticinco fondo, con casa cailón catorce 
varas largo, pila, cocina, excusado, limitada: oriente 
terrenos Horacio Aguirre Mufloz; occidente terre
nos Eliaa de Raskosky; norte, terrenos Cándida Gal
tán; sur, terrenos Maria de Aviléa. 

Ejecución: Oilberto Avilés contra Julio César Ló· 
pez Mendoza y Mercedes de López. 

Avalúo: velntlcuatto mil setecientos ochenta cór-
dobas. · 

Oyenae posturas. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, trece 

febrero mil nqvecientos cincuenta y acls.-franco; 
H. Borgen.-Homer.o Sierra, Srio. 3 1 

No. 7649 
Once mañana veintiocho febrero, 1ubastarán1e 

l~cal este ju~gado, siguientes inmuebles pertene
c.'entes sucesión seflor Pedro Ptoblo Uriarte, respec· 
t!vamente, a saber: a) solar urbano barrio Maju
hu, lindando: oriente, propiedad Pedro Pablo Oó-

mez; poniente, Josefa Valverde de Barrios; norte, 
arroyo del Cauce; sur, Pedro Pablo Oómez, calle 
en medio, b) solar urbano barrio. Majullas, lin
dando: oriente, Rosa Rulz; poniente, sucesión Pe
dro Pablo Uriarte; norte, Pedro Pablo Oómez¡ sur, 
antiguo field Majulia. 

Base remate: predio a) nueve mil córdobas; pre· 
dio b) un mil setecientos treinta y cuatro córdo
b&B. 

Oyense posturas legales. 
·juzgado de Partición. Granada, diez de febrero 

de mil novecientos cincuenta y seis.-Edmundo 
Matus M., Srio. 3 1 

TlTULOS SUPLETORlOS 
N9 7440 

Alvaro Mendoza, solicita trtulo supletorio predio 
ubicado en · uerto Morazán, midiendo veinte var11 
de 1ur a norte, por treinta de oriente a poniente, 
lindante: norte, Esterlina de Rodríguez; sur, Maria 
Martrnez; oriente, Estación del ferrocarril; ponien· 
te, Matilde Huelva. 

Opónga&e legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, decisiete 

Enero mil novecientos cincuentlsel1.-Erasmo R. 
Palacios U., Srio. 3 3 

N9 6934 
francisco Mairena Moreno, domicilio La Trini

dad, presentóse este juzgafo sÓllcitando Ululo su
pletorio finca rústica, ubicada sitio La Concepción, 
denominada Los Picachos, cincuen1a manzanas ex
ten1ión, lindante: oriente, Crescencio Tinoco; occi
dente, Oregorio Moreno; norte, Carretera Paname· 
ricana; sur, francisco Garc!a. 

Estrmala un mil córdobas, 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. E1telí, diez maña

na, velntiseis Noviembre mil novecientos cincuenta 
y clnco.-0. Outiérrez B., Srio. 3 3 

N9 6933 
Luciano Rodríguez Pérez, 1oliclta extléndasele t{. 

tulo supletorio de casa y solar ubicados Cantón El 
Calvario, esta ciudad; casa mide ocho varas por 
siete, es de tejas, sobre horcones, forro de tablas, 
con corredor y caidizo para cocina. El solar mide: 
treinta y tres varas y fracción, por sesenta y 1iete 
varas fondo, comprendidos dentro d\! estos linderos 
oriente, Leónidas G~tiérrez, calle en medio; occi
dente, Rosa Rivera; norte, Antdnio Barreda; sur, 
Marcela Camas. 

Est!mase en mil quinientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Ju.zgado Civil del Distrito. Estelí, veinti

cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.- O. Guliérrez.-Calixto Outiérrez B, Srio. ,; 

3 3 

NÓ 7394 
José Marra Arcia, sollélta extiéndasele trtulo 1u

pletorill finca denominada El Macuelizo, ubicada 
sitio San Roque, esta jurisdicción, de ciento veinti
cinco mazanas, cercada, contiene potreros, cua, 
agua y linda: oriente, Adrian Valdivia; occi
dente, Victoriano Peralta; norte, Carmelo Benavl
dea¡ sur, Nicolás Peralta. 

Valórase este inmueble m!I quinientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Estelf, trece de 

Enero de mil novecientos cincuenta y seis.-G -Ou· 
tiérrez.-Calixto Gutiérrez B., Srio. - 3 3 

N9 6783 
Orlando Lejarza Tijerlno pide título supletorio 

finca rústica La Conchita, ubicada montaña Litnón, 
jurisdicción Jalapa, ochenta manzanas extensión, 
cultivadas siete mil cafetos crianza, huatale1 y mon· 
taña, acotada y limitada: norte, predio Alberto Or-
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tlz Herrera, quebrada de agua p~rmanente en me-1 Juzgado Civil Dlstrlt;. Masaya, catorce Enero dio; aur, predio de Ernesto Peralta y montai'la lncul· mil novecientos cincuenta y ael1.-Entre Uneu-pota; occidente, predio de Jorge Ortez, quebrada de. niente-Vale.-Carloa Martínez L., Srio. agua en medio. 1 - 3 3 Valórala do1 mil córdobas. N9 7395 Quien tenga derecho: opón¡aae término legal. María Teresa Cruz, pide trtulo 1upletorlo de 10-Dado Juzjlado Civil D11trlto. Ocotal, ocho No- lar ubicado en Lo1 Encuentros, Santa Tereu, limi-vtembre mil novecientos cincuenta y cfnco.-Julio lado: oriente, calle pública; poniente, Simeón Sabo-C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 1 río; norte, David Vado; y sur, Hermlnio Alemán, de Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 3 3 .

1 

quince varas por cuarentlclnco. 
- Oyenae oposiciones térmlAo legal. 

N9 6755 Juzgado Distrito Civil. jlnotepe, diez Enero mil Juan de la Cruz López Lande;o, pide título suple- novecientos cincuenta y ael1.-Lc6nld11 Sinchez, torio, c11a y solar en pueblo Moaonte, midiendo el Srio. 3 1 aolar lreintltrea varu frente por treintlnueve fondo, 
y la ca•a diez y sel1 varas de largo, cinco ancho, N9 7476 do• piezas, una medlagua y otra caftón, limitada: Matllde Alemán, pide titulo supletorio de sel1 norte, carretera que va de Ocotal a San Fernando; manzanas ubicadas en La Pitllla, jurisdicción de aur, Guillerme Arrlola; oriente, Ramón Ortez, me- Santa Tereaa, limitadaa: oriente y 1ur, predio del 10 dlando camino carreteo·o vitjo Ocotal-San Fernan-1 licitante; poniente y norte, EUaa Carmona. do; occidente, sucesión José Angel Amay1. · Oyense opo1iclone1 término legal. ' Valórala doce mil córdobas. jinotepe, diecinueve Enero mil noveclento1 cln~ Quien tenga derecho opóngase término legal. cuenta y aels.-Leónld11 Sánchez, Srio. 3 1 ' Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocotal, veinticua-
tro Mayo, mil novecientos cincuenta y cinco.-Jullo 
C, Madrigal.- l. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srio. 3 3 

N9 7208 . 
Atanaslo Navarrete, pide título suoletorio de 'rds

lica de doce manzanas, ubicada Huerta Quemada, 
rala jurisdicción, limitada: oriente y norte, Pedro 
Mendieta; poniente, Pedrb Mendieta y Enrique Gu-N9 7298 

Cella Tlffer viuda de Oaleano, aollclta titulo su
pletorio 1u finca urbana, •Ita El C11tlllo, de veinti
cuatro varu de frente por fondo correspondiente, 
contiene caaa de madera de do• pisos, en mal estado 
de doce varaa frente; finca tiene eatoa linderos: 
oriente, calle en medio, la fortaleza de El Castillo; 
poniente, Río San Juan¡ norte, lldefon10 Poveda¡ y 

tiérrez; sur, camino público. r 
Oyenae oposiclonea término legal. . . ·. · Dado Juzgado Distrito Civil y Criminal. Dirlam· 

ba, 8 de ·febrero de mH noveciento1 cincuenta y 
aels.-Anfbal Gutiérrez C., Srio. 3 1 .f:: -.. 

N9 7475 
. ~ 
• 1ur1 terreno nacional. • 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. San Carlos, on

ce de Octubre de mil noveclentoa cincuenta y cin
co. - H. 01orno Fonseca.-C. flores V., Srlo. . 

E1 conforme.-San Carlos, once de Octubre de 
mil noveclento1 cincuenta y clnco.-C. Flore~ V., 
Srio. 3 3 

Np 7296 
lgnacia Obregón, solicita titulo supletorro su fin

ca San Ignacio, 11ta en El Castillo, de cincuenta 
manzan111 con estos linderos: norte y poniente, te
rrenos nacionales; oriente, juliano Orozco; y sur, 
cai'io Juanit. • 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. San Carlos, diez de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-H. 
Osorno fonseca.-C. florea V., Srio. 

Et conforme.-San Carlos, diez de Octubre de 
. mil noveciento1 cincuenta y cinco.-C. floree V., 
· Srio. 3 3 

'N9 7297 . 
Enrique Galeano, solicita trtulo 1upletorlo 1u fin

ca rústica sita en El Caatillo, de cincuenta manza
nas, con estos linderos: oriente y norte. montaña 
Inculta; poniente y sur, Julián Orozco, caño La Jua
na de por medio. 

Quien ten¡a derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. San Cario&, diez de 

Octubre de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-H. 
Oaorno fonseca.-C. Florea V., Srlo. 

E1 conforme.-lian;Carlo1, diez de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cin'to.~C. florea V., 
Srlo. · 3 3 

Petrona Lui11 Hernandrz. pide titulo supletorio 
de una manzana de terreno ubicada en El Guácimo, 
jurisdicción Santa Teresa, limitada: oriente, Pedro 
Castillo; poniente, Carlos florea, camino interpues
to; 1ur, Tere11 Castillo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito Llvil. jlnotepe, veiotitres Enero 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Leónidu Sán· 
chez, Srlo. 3 1 

N9 7178 
María Cristina Avendafto, solicita título 1upleto

rio fincas jurisdicción Alta Gracia, limitada: oriente, 
Lino Al varado; poniente, Manuel G'lnzález; norte, 
Cornelfn Oonzález; sur, Julia Oonzález; otro, limi
tado: oriente, norte, calle; poniente, Rosa Barrios; 
1ur, Teodoro Rosales. 

Oponerse legalmente. 
~ecretarra Juzgado Civil Distrito. Rivn, quince 

Diciembre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-
Moisés S. Cole. 3 1 

No 7339' 
Isabel Maltez de ZúnÍga, solicita título supleto

rio solar urbano en El Viejo, midiendo cuarenticua· 
tro norte a aur, por treinticuatro oriente a poniente, 
lindante: norte, femando Oviedo; aur, Roque Mén
dez; oriente, Santos juárez; poniente, Joaquín Mon· 
tes. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega. Enero doce, 

mil novrclento1 cincuenta y se1'.-Erasmo R. Pata. 
clo1 U., Srio. • 3 1 

TRASPASO DE PATENTE 
N9 7396 

Sharp & Dohme (Canadá) Ltd., de Toronto, On-N9 7473 tario, vende a Merck & Co., Limited, de Montreal, Manuel flotu Oallegoa, solicita título 1upletorlo Canadá, sus derechos sobre la Patente de Jnvencl6'1 finca '1rban1 1 Catarlna, lindante: orl~nte, Manuel No. 446 del 27 de Febrero de 1950 sobre cProcedlflorea Gallegos; poniente, f'atarina Nicaragua; nor· I miento para la elaboración de derivado• de ácido te, Ventura Hernández; sur, Baailia Pavón. dicarboxflico derivados de lu 1ulfonamldea. para Oponene término le¡al. . todo el territorio de la Repijbll~a de Nicaragua. 
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~ Ministerio de Economía.- Managua, nueve de 
· fncro de mil novcclcntoa cincuenta y acla.-•Ailo 

jo1é Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, Oficial 
Mayor. 3 3 

REMATE DE MINAS 
. N9 7480 • 

Juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas. Ea•_ 
telf, diez y ocho de Epero de mil novcclcntoa cin· 
cuenta y aeia. Lu diez de la mailana. Estando 
declarad11 caducas las mln11 de oro • Laa Mcrce
de1•, cla Esperanza•, cLa Admirable•, •La Ceiba• 

• y •La Amistad•, de la propiedad de loa seftore1 
Leonte H. Alfaro, Natalla viuda de Brlone1 y otros, 
por falta de pago de 1u1 rcapectlvaa patc'ntes y que 
asciende a la suma de ciento acscn~a y dos córdo
baa y cincuenta centavo• por cada una de dichas 
mln11, sáquense a remate público con base del do· 
ble de lo adeudado; dlchaa mlnaa Cltán situadas en 
jurl1dicclón de Limay, de cate departamento. en el 
paraje LH Ramadas, y lindan: •Lll Mcrcedcsa, 
oriente, caserlo L11 Ramadas y Portillo, L11 Pie· 
draa Orandea; poniente, loma del Agua Podrida¡ 
norte, Portillo El Jlcaro; y lllr, Cerro Loa Capullnea; 
cLa Esperanza•, oriente, Potrero de Andrés Mon· 
dr1gón y montan.a Inculta; poniente, montaila In
culta¡ norte, Mina La Admirable; y 1ur, montan.a in· 
culta¡ cla Admirable•; oriente, Cerro Las Salin11 r. 
Quebrada de Laa Ramad11¡ poniente Mina La Ce · 
ha; norte, mina Lu Merccdea y Reina de Oro; y 
aur, cerro Los Capullnea; •La Ceiba•; oriente, mi
na La Admirable; poniente, montafta Inculta y Ce· 
tro del Agua Podrida; norte, min11 San Ramón y 

.....a..J.11 Mercedc1¡ y 1ur, potrero que fué de Anutasfo 
J. Ortlz; y •La 4ml1tad¡ oriente, monte Inculto¡ po· 
nicnte, mina San Antonio; norte, monte inculto; y 
1ur, mina Las Mercedes, Inscritas primitivamente 

1 

' t 

· bajo el N9 8, folios 17 y 18 del Tomo 1, N9 
53, follo 142, Tomo 11, N9 1, folio 100, Tomo 1, N9 
52, follo 136, Tomo 11 y NQ 51, folio 88 del Tomo 11 
del Libro de ln1crlpclone1 de Minas, resp~ctiva· 
mente que lleva este Juzgado. Scilálansc para lle· 
var i efecto el remate, IH diez de la mailana del 
cuarenta y cinco día, de la primera publicación de 
eete avi10, que deberá hacerse en cinco veces con
accutlv11, y el-local de cite Juzgado; las po1turas 
deben aer al contado.-Lineada-y de Minas-Vale. 
O. Outiérrcz.-Lalixto Outlérrez B., Srio. 

E• conforme.- Eltclí, nueve de la mai'lana del 
veinte de Enero de mil noveclcnto1 cincucf\ta y 
1ei1.-Vilma Ro11 Ruz, Srla. 5 3 

DENUNC'IO DE MINA 
Np 7550 

Señor juez para lo Civil de este Distrlto.-No10-
tro1.-J. Salomón Lagos A. cando, militar en actual 
servicio, de este domlc1llo; Noel -Perclra, soltero, 
abogado, de este domicilio y Santana Oarcfa A. sol· 
tero, agricultor, del domicilio de Cinco Pinos, todos 
mayores de edad, a Ud., respetuosamente expone
mos: 

Que a una h:gua hacia el norte del Pueblo de 
San Pedro del Norte, conocido comunmentc con el 
nombre de San Pedro de Potreros Urandes de esta 
juri1dicclón, en Cerro Virgen, hemos de.cubierto 
nna veta mineral, que produce oro, que corre de ea-
tc a oeste, teniendo una Inclinación aproximada
mente de sesenta y cinco grados. Por el presente 

Deacubrlmlcnto y ae ordene la publicación de la 
misma en la forma y tiempo de ley. Chlnandega, 
Noviembre veinticinco de mil novccicnto1 cincuen
ta y clnco.-(f) J. Salomón Lago• A.-Nocl Percira. 
-Santana García A.-P. S. P. J.-A. Tijcrlno A 
Abogado.-Prescntado por el Dr. Antonio Tijcrlno, 
Altamlrano a las once de la mailana del dla veinte 
y cuatro de Enero de mil novcclento• cincuenta y 
aeil. Con do1 boletas de Impuesto y unas muestras. 
Mclcndcz O. Juzgado Civil del Distrito y Minas 
por la ley. Chinandcga, veinticinco de Enero de 
mil novecicnto1 cincuenta y aei1. Lu ocho de la 
mailana Visto el anterior denuncio hecho por los 
seftorcs J. Salomón Lagos A, doctor Noel Perelra y 
Santana Oarcía, como Descubridores de Mina en 
Cerro Virgen, presentada el dfa de ayer a 111 once 
de la maftana; anótese el anterior denuncio en el 
Libro Diario¡ reglatrese ea el Libro de Dcscubrl
iuiento1; publfqueac por carteles en tiempo y forma 
de ley y custodicnae lu muestras del mineral acom· 
pailada. •eae recibo al Interesado al lo pide. Notl 
Uquesc.-Mclendez 0.-M. S. Ouardado.-Srio. En 
la ciudad de Chlnandega, a las diez de la maliana 
del día veinte y cinco de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tela, notlUquese el auto anterior a 101 1e· 
llores f. Salomón Lagos A, Dr. Nocl Percha y San
ta na Uarcfa A, en el local del despacho, leyendoae
lo íntegramente y entendidos excusaron firmar.
M. S. Ouardado.-Srio. Este Oeaunclo fué anota
do hoy en el ¡ fbro Diario de Minas que lleva e1tc 
Juzgado bajo el Np 16, a páginas 59 y 60 e inscrito 
en el Libro de De1cubrlmleato1 de Mia11 que lleva 
cita misma Oficina bajo el N9 : a página 32, 33, y 
3t, ambo• del corriente ailo, Chinandeg1, veintlcin· 
do Enero de mil novecientos cincuenta y tell. 
Francl1co Melcndez O. 

Es conforme 1u1 originalea. Chinandega, veinti
siete de Enero de mil novecientó1 cincuenta y sela. 
-Francilco Melendez Oómez.-Juez Civil del 011-
trlto y de Minas por la ley.-Manuel Salvador Ouar· 
dado.-Srio· 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 7581 
Terc11 Varg11 de Ortega, mayor de edad, casada, 

de oficio• del hogar y de este domicilio, solicita 
venta de dos lotes de terreno cjldal, detallado• asr: 

a) -Lote que mid'e nueve mil cuatrocientos diez 
y 1iete metro• cuadrados, comprendido dentro de 
lo• 1lgulentc1 linderos: norte, lote de don Horacio 
V~rgas U., 1ur, propiedad ,de juan Antonio Pércz, 
oriente, terrenos de . Nazarlo Moralc1 y Juan Anto
nio Pérez y occidente, terrenos de doila Teresa 
Varg11 de Ortega; y 

b )-Lote con una extensión de media manzana 
comprendido dentro de 101 siguientes linderos: sur: 
terreno• de la tcaiamentaría de Juan .\ntonio F-ércz 
Norte, rc1to de la propiedad de Horacio Varga;. 
orlent19 predio de Antonio Vargas hoy de sus 1uce.: 
1ores¡ y Occidente¡ camino de Santo Dommgo de 
por medio, barrio •La Luz.. · 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Minl1tcrio del Distrito Nacional a 101 

treinta d(11 del me1 de Enero de mil novecicnto1 
cincuenta 1el1.-0· Rasko!ky, Mlni1tro del Di1trito 
N~cional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

·-1 
denuncio ante su autoridad una pertenencia de cln- N9 6660 co hcctarc11 de cxtcn1ión, localizada bajo las al- Carlos Báez Dlaz, mayor de edad, caudo, Médlto 1 gulcnte1 lindero•: norte, Cerro de Peilas Blancas; y Cirujano, y de este domicilio, 101icila venta lote . 1ur, cerro de Paso Caballos¡ cate, Cerro El Chile y terreno ejldal como de trea mil cuatrocicntu vclntl-oe1tc, Cerro Los Posltos. Acompaftamo1 la mues- dós varas cuadradas de 1uperflclc, 11tuado en zona 

l
-tra del mineral encontrado en la cata que se ha simi-urbana, en jurisdicción esta ciudad; y com-, - practicado sobre el cuerpo de la veta y bautizamos prendido entre los 1lguicntc1 lindero1: Oriente te-la pertenencia descubierta cog.,el nombre de •Su- rrcno de Fernando Arana Lacayo, calle enmedlo· ta Fé•,. Adjuntamo1 las boltlu Municipal y de y Erneatina Arana Lacayo, calle enmcdlo• Occldcn'. ~eneficcncia. Pedimo1le pue1 de Conformidad con 1 te, terreno Mayor Cario• Silva¡ Norte lot~ prometl· l la ley ac rcgi1tre cita manifestación en el Libro de do en venta a Teodoro Picado; y Sur: terreno Ma-

,. _¡ 
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yor Carlos Silva. Situalfo este lote en Comarca de 
Ti como. 
· Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
cuatro dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-Teatado-Septiembre-No Va
le.-0. Rukc>sky, Ministro del Distrito Nacional.-
S. Morales Of. Mayor del D. N. 3 2 

N9 7463 
Gustavo Montiel Bermúdez, militar en actual 

1ervicio casado, mayor de edad y de este domicilio, 
solicita venta lote terreno ejidal, situado al sur de 
esta ciudad con extensión de una hectárea y cinco 
mil ciento sesenta metros cuadrados¡ lindando: nor· 
te, lote Coronel francisco Boza¡ aur, lote seilor Hen
ry Cabrera Hurtado; este, terrenos de Eaiseo Vega 
y Demetria Berrfos; y oeste, sucesión de Perfecto 
Zavala, camino de los ladinos de por medio. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

diecinueve dfas del mes de Enero .de mil novecien
tos cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Mor1tles, Of. Mayor del D. N. 

32 

N9 7115 
Ernesto Guerrero Pineda, mayor de edadad, ca

sado, farmacéutico, este domicilio, aoliclta venta lo
te terreno ejidal, compuesto de cuatro manzanas, 
1ituado, al sur esta ciudad, lindando: oriente, y nor· 
te, terrenos de Julio Lalinde, antes Silvestre Corna
vaca y Venanclo Guerrero¡ poniente, Comarca de 
Ticomo en medio, finca de Carlos Solfs y de la su
cesión de Carlos Espinosa Carnevallini¡ y sur, lote 
de terreno ejidal de la finca de Carlos Silva Mora
zan. 

Quien tuviere derecno opóngase término ltgal. · 
Dado en el ministerio del Distrito Nacional a los 

doce dfas del mes de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del Dis.
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

No. 7582 
Horacio Vargas Uriarte, mayor de edad, casado, 

negociante y de este domicilio, solicita venta de do1 
lotes . de terreno ejidal, situado en las Sierras de 
Santo Domingo, detallados asf: 

a )-Lote de media manzana más o menos de ex
tensión y comprendido dentro de los sl¡tuientes lin
deros: sur, terreno uctualmente de la teetamentarfa 
de Juan Antonio Pérez; norte y oriente, resto del 
predio de donde se desmembró eate lote y occi
dente camino de Santo Domingo de por medio; y 

b )--Lote de dieciocho ~mil trescientos ~sesenta y 
ocho metros cuadrados, dentro dé los siguientes lin· 
deros: norte, lotes adjudicados a Mélida Vargas de 
Bermúdez y Madelina Vargas Uriarte; sur, lote que 
se le adjudicará a doila Teresa Vargas de Ortega; 
oriente, terrenoa de Nazario Morales y Juan Anto
nio Pérez y occidente, lote adjudicado a don Hora· 
cio Vargas Uriarte. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el M1nisterio del Distrito Naci<:>nal a los 

veintisiete dfas del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y seis.-0 Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of.¡Mayor del D. N. 

3 2 

N9 7103 
Angela lcaza de Rivas Opstaele, mayor de· edad, 

casada, de ofjcios domésticos y de este domicilio, 
solicita venta de un lote de terreno ejidal, situado 
en la comarca de Asente, en esta jurisdicción, con 

• una extensión de cuatro mil seiscientas catorce va
ras cuadradas y treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada, comprendido dentro de los siguientes 
llnderoa: norte, terrenos de Pedro Pearsqn¡ sur, pro· 
piedad de Justo Rlvas Callejas¡ este, terrenos de do 

i\a Gloria de Rivu Opstaele¡ y oeste, terreno de , 
don Jorge Alvarado. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. r 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

velntiun dfas del mes de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Minis-
tro del Distrito Nacional.-- S. Morales, Of. Mayor 
del D.N. 3 1 

N9 7104 

Domingo Rivas Callejas, mayor de edad, casado, 
agricultor y hacendado del domicilio de Chlnande
ga, aolicita ventlt'de un lote de terreno ejidal, situa-" 
do en la zona semi-urbano como a tres legu11 de 
distancia de esta ciudad hacia el suroeste y en su 
jurisdicción con una extensión de dieciocho mil no· 
vecientos veinte y tres varas cuadradas, más o me
nos, comprendido entre 101 siguiente• linderos: nor· 
te, finca El Carmen, predio de don Rodolfo Vivas 
hijo, Oriente, camino de Asente o de Parrales y 
Occidente, callejón Interior y parte del de entrada a 
a la finca El Carmen, que forma parte de esta pro-
piedad. · 

Quien tuviere derecho opóngase térmir.o legal. 
Uado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintiún dfu del mes de NoYiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-Lineado-casado-Va· 
le.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-· 
S Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 7928 

l 

- Josefa Dolores Silva Cuadra, mayor de edad, sol ..:.. 
tera, de ocupaciones domésticas, este domicilio, so:- ._, __ 
licita venta finca urbana, situada al oriente esta ciu· ) 
dad, de cuatrocientas cincuenta varas cuadradas su · 
superficie, terreno ejidal, lindando: norte, oriente y 
occidente, terrenos de Manuel J• Riguero¡ y sur, ca
llejón privado del mismo seilOf Riguero. · 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

once días del mes de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seia.-0. Raskosky. Ministro 
del Dlatrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7606 

Pastor Estrada Almendares, mayor de edad, ca· 
sado, camerciante y de este domicilio, solicita ven· 
ta lote terreno ejidal, situado sobre Camino Solo, 
comprendido en esta ciudad, con exteusión de ocho 
manzanaa, lindando: norte, Camino Solo de por 
medio, finca juliana Amador; sur, la de Isabel Do
ila Obando; oriente, la de Juan Evangelista Dofta y 
lote que 11e 101icita¡ y occidente, predio del seilor 
Estrada Almendarea y de Alfonso Oonzález. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintiocho dfas del mes de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-0. Raskosky Mlni1tro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

No. 7040 

Don Venancio ·zavala, este domicilio, 1oliclta 
arrendar lote terreno municipal, paraje Canta Gallo 
esta jurisdicción, lindante: oriente, lotes de Pascual 
Villarreina y Raimundo Reyes; occidente, Pascual 
Villarreina, Vic.ente, Carmen e Irene Oaleano; . nor· 
te sitio San Jerónimo y herederos de Jeremfaa Pé· 
rez; y sur, lote de los Serrano• y Sevillas. Capaci
dad dos hectáreas. 

Se haee saber, quien quiera oponerse ocurra tér· 

t 
1 
1 

. ji 

1 

1, 

mino legal. , 
Dado Alcaldfa Miwlcipal. Condega, 

Octubre de mil novecientos cincuenta y 
A. Baldovinos. 

cuatro de 
cinco.-S. . 11 · 
~ 

31 ~~-Es conforme.-S. A. Baldovinoa. 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7610 

juan Outiérrez solicita decláreseie herede· 
ro sucesión intestado su madre francisca 
Gutiérrez. Bienes: Solar situado Buenos 
A.ires, limitado: norte, oriente, calles; po· 
mente, sur, Petrona Bermúdez. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

doce Diciembre mil novecientos cincuenti· 
cinco.-Moisés S. Cole. 

N9 7609 
francisco Luis Guido, solicita decláreseie 

heredero bienes derechos y acciones que al 
morir dejó su padre Cesario Guido, sin per 
juicio de cuarfa conyugal su madre María 
juárez. . 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

veintitres Enero mil novecientos cincuenti· 
seis.-Moisés S. Cole., Srio. 1 

, N9 7568 
Manuel Barrera Salazar, solicita se le de· 

ciare heredero de todos los bienes derechos 
y acciones que al IJl-Orir dejó su difunto pa· 
dre don Luicio Barrera Dolmos, en unión de 
sus hermanos Antonio, Lorenzo, Eduvigis y 
Maximiliano todos apellido Barrera Salazar 
y porción conyugal madre solicitante ctofta 
Eulalia Salazar viuda de Herrera. 

Opóngase término legal. _ 
Dado juzgado Civil Distrito.-Chinande· 

ga, treinta de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-f rancisco Meléndez G.-
Erasmo Palacio, Srio. 1 

N9 7569 
Oiga Nelly Eustaquia Larios, solicita se le 

declare herederos hijos menores su madre 
Juana Larios, Antonio Temfstocles, José Mil· 
ciades, José Praxístoles, Nora del Carmen, 
José Arquímedes, María del Socorro, Carlos 
Aquiles, Sócrates Raimundo Eustaquio La
rios. 

Quien se crea con derecho, opóngase lér· 
mino legal. 

• Juzgado Civil Distrito.··Masatepe, veintiseis 
Enero mil novecientos cincuentiseis.-··Eduar• 
do Caldera Vega -A. Ruiz Lacayo, Srio. 

1 

N9 7645 · 
Noticia, herederos Miguel Espinosa Me· 

jía: Gloria, María Ernestirra. julieta, llda f. 
melina, Ernesto, Hernaldo José y Víctor Ma· 
nuel Espinosa, cancélese hipoteca finca No. 
2429. 

Solicitud, lgnacia Martfnez. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya treintiuno 

Enero mil novecientos cincuentiseis.-Car· 
Jos Martfnez L., Srio. 1 

. N9 7404 ·' 
Guillermina Estrada Soto, pide ser decla· · 

rada heredera de su madre Mercedes Solo 
de Estrada. Nombra coherederos a Amalia 
Estrada de Pineda, Mercedes Es•rada de Jen· 
sen, Adilia Estrada de Morales y Bernardo y 
Alfonso José Estrada Soto. 

Bienes: solar y casa en Tipitapa inscrito 
en No. 12 642 en tomo 43 folio 33. 

,Quien tuviere derecho, opóngase en tér· 
mmo legal. 

. Dado en juzgado Segundo Civil del Dis
tnto.-Managua, diecisiete de Enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.-(f) Franco R. 
Borgen. -J. Alej. Salinas C., Srio. 

Es conforme.-Managua, diecisiete Enero 
mil .nov~cientos cincuenta y seis.-(f) José 
AleJ. Salfnas C., Srio. juzgado Segundo Ci· 
vil del Distrito. t 

No. 7617 
Rosa Rufina Elizondo Navarrete, mayor 

de edad, casada, oficios domésticos este do· 
micilio, solicita declarársele herede~a su di· 
funta hermana josefina Elizondo Navarrete. 

~ienes: solar de doce varas frente por 
tremta fond.o, con caza pajiza de doce va
ras, con ba1arete de tejas, limitado: norte, 
Teresa Molin&¡ sur, Marra Rodriguez; orien· 
te, Juana de la Luz López; poniente Josefa 
'(illavicencio. Inscrito N9 53, Torn~ JI, fo· 
h~s ~42 y 243, Libro Propiedades Registro 
Publico Departamento Carazo.··Sito Cantón 
Calvario en Diriamba. 

Cita coherederos: César Elizondo Nava· 
rrete. • 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.
Managua, ·Febrero diez de mil novecientos 
cincuentiseis.-franco. H. Borgen.-Home· 
ro Sierra, Secretario. t 

~ N9 7549 ~ 
Teódulo Duarte Martinez, conocido con 

el nombre de Cándido Duarte Martrnez pi
de decláresele heredero junto con su h~rma· 
no julio Marcos Duarte, de su padre Agus
tín Duarte Oliv<1. 

Bienes: una casa de habitación en esta 
ciudad y un derecho de tierra en el sitio San
ta Rosa, juri!ltdicción Villa Comalapa. 

Opóngase término legal. 
pa.do juzg~do Dis!rito.-juigalpa, Enero 

vemhocho, mil novecientos cincuenta y seis. 
-Ramón Romero.-Herenia B. de Báez· Se· 
cretaria. ' 

Es conforme.-juigalpa, veintiocho de E· . 
nern d.e mil novecientos cincuenta y seis. -
Heren1a B. de Báez, Secretaria. t 

N9 7536 
Teresa 'l'\eza de Benavídes pide decláJe· 

sele heredera juntamente co~ sus hermanos 
f austino, Pedro Rafael y Maura Meza de su 
padre Benito Meza. Bien sucesoria!: finca 

:J 

e<-.~·· . .:.':' 
.~ .-,ifl 

.-¡ ... 

. ,.¡·-.,, - .. 1.-

·" . 
. . ....... 
~ '• 

. 1 

www.enriquebolanos.org


! . 

f'F'' -·· 

432 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

rústica ubicada sitio Concepción, jurisdic
ción La Trinidad, con capacidad superficial 
como cuarenta manzanas, cercos naturales, 
contiene huertas, montes, limitada: oriente, 
Eduardo Benavides; occidente, Federico y 
Martín Montenegro; norte, Benicio Arévalo¡ 
sur, mismos Montenegro. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-fstelí, 

veintiseis de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-G. Gutiérrez.-Calixto Gu· 
tiérrez, Srio.I t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 30 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Modesto Cerda, mayor de edad, solte
ro, negociante y de este domicilio, por ser 
autor del delito de hurto en bienes de Elba 
Aráuz, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este domicilio; para que en 
el término de quince d(as comparezca a este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue; bajo apercibimiento de someter esta 
causa al conocimiento del Honorable Tribu· 
nal de jurados, y de que las sentencias que 
se dicten en su contra surtan · los mismos e· 
fectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los treinta días del mes de Enero 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Corre 
gidos.-Para.-Vale.-Da1fo Zúftiga Pallais. 
-Maraca Sánchez B., Sriá. 1 

N9 3f 

dades ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de homicidio en la persona 
de Gonzalo García, quien fué de veinticinco 
anos de edad, casado, agricultor y del do
micilio de San Pedro de Lóvago, bajo los 
apercibimientos de declarlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrársele defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya
pa, veinticuatro de Enero de mil novecien
tos cincuenta y seis.···M. Morales B.-B. Or· 
tega, Srio. 1 
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Número retra11do • 0.30 Por 1eme1tre, . e 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por ano • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 

.Por 1eme1tre USf 6.00 
Por afto , , • • 11.00 

Por segunda vez cito y emplazo al proce- Por la publicación de cli1é1, tres córdobas, por ca- . 
sado francisco Oonzález Paz, por el' delito da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
de lesiones en Terencio González, mayor de Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
edad, casado, agricultor y de Rfo Negro, de y demb documentos que 1e publiquen de cualquier 

clase que sean, 1ti1 centavos de córdoba por cada esta jurisdicción; para que dentro de quince una de laa primeras cincuenta palabras y dos cen-
días comparezca a este Juzgado a defender- tavos de córdoba por cada una de las excedente•; 
se en la causa que se le instruye; bajo aper- siempre que la publicación se haga una vez o por 
clbimiento de someter esta causa al conoci· la primera vez.. Por laa publicaciones 1lgulente1 

ae cobrará la mitad del valor de la primera. 
miento del HonorabJe Tribunal de Jurados Y Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
de que las sentencias que ~e dicten en su esta oficina una copla solamente, con 1u respectiva 
contra, surtan los mismos efectos como si Boleta Unica. 
estuviera presente. Por una página, seaenta córdobas, la primera vet 

Se recuerda a las autoridades la obliga· la1 aiguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
· • · d d" h d · Los pagos anteriores serán hechos por medio de c1on que tienen e capturar a IC O elm· boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 

cuente, y a los particulares la de denunciar la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
el Jugar donde se oculte. ceta•, y en las demás partes de la República en las 

Dado en el juzgado de lo Criminal, a los Administraciones de Renta1 o Agencias fiscales, 11 
diecinueve días del mes de Enero de mil no- 1i se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor ae calcula por palabras, y en las Administraciones vecientos cincuenta y seis.-Testado-Gena- de Rentaa en los demás caso1. 
ro Zamo.-No vale.-Darfo Zúniga Pallais. Adquirida por el intereaado la boleta única de 
-Ante mf, Salvador López z., Srio. entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 

1 

N9 33 
Por primera vez citase y emplázase al pro

cesado Cristóbal Chavarria Alemán, de cali 

"'.: 

carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
•lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• cuos, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaccta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta respectl va. 
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www.enriquebolanos.org

